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Hasta tres meses 1’50. y fechas 

anteriores des pesetas. '*

^Advertencia: No se adrriitirán, para su inserción, comúnicacicwies que 

' . Jio veng^an registradas del Gobierno Gitydif de In Provincia.

i

Los Edictos y Ánunclos de 
* partlcailares y oúcJalee que 

sean de pago, satisf^án a M- 
rón (le UNA peseta por LINEA* 
y los qoe sean de previo pago, 
se tasarán a raz(5n de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, coalqaiA 
ra (fue sea el origen del edicti 
Los interesadas acreditarán en
tés de la publicación y por me
dio de la correspdndknte carta 
de pago, haber satisfecho su 
imparte en la Depositarla' de 
Fondos* Provinciales, sin cuyo 
•recfuisito no 'se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima diputación Provincial. El 
cobro de la su6cripci(5n es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro,'Giro Postal o letra de fácil cobto.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías, y territorios 
oe Afrjca sujetos a la legislación peninsula a los veinte días de su promulga
ción si^en ellas no se dispusiese otra eos Se enüende' hecha la promudgacion 
el día en que termina la inserción de la ley en ei «Boletín Oficial del Estado».

Obra» Pública»
— o— ’

Concurso de destajo

Hastia las tricoe horas de)! día 
’ 24 c/e rpairzo actual, se admitirán 

proposiciones en el Registro de en- 
•frada de estia* Jefatura, de O. P , 
a horas hábilés de oficina, para op
tar a los concursos de'destajos,'pía- 
'fia su ejecución de las obras si- 
guiemties : • ... * > . -1

Primer destajo '
Obras de primer riego superfi

ciali con emulsión asfáltica de ;á 
(Wnetefa C-113 de Salas de' los 
Infantes a Cenicero por Nájera 
(Tlrozo^ de Nájéira a Cenicero) ki
lómetros '1 al 5. Importe del presu- 
puiesto: 115.181’45 pesetas. Im-

-la lanza,, provisional : pe- 
setas 2.305’00. Cantidad de betún 
necesaria : 35’750 Tms,

' ... Segundo destajo . '
Obras de pfiíípeT riego superfi

ciali con ,emuJlsión asfáltica de 
('arrêtera C-113' de Saias de los In
fantes a Cenicero por Nájera sTro
zo de Nájera a Cenicero) Rmfe. 6 
al II. Importe del presupuesto ; 
134.885’50. pesetas. Importe de la 
fianza' provisional: 2.6^’00 pese-- 
tas. Chntndlad de betún necesaria: 
40 Tms. .

Tercer destajo /
Obras de doble riego, superficial 

con emtilsión asafáltica de la Ca
rretera Local de Piiqueros a Logro
ño, Knife. 54 .ad 57. Importe dell 
presuipu esto 169.451 ’ 2 3 _ pesetas. 
Importe de la fiamzla provisional : 
3:390’00 pesetas. Cantidad de ’oe- 
•tún neoesaria : 50’5 Tms. '

Las obras deberán quedar ter- 
miinjadas antes del día 30 de sep- 
liemibre del año actual.

Lps proyectos, pliegos de condi
ciones facultativos, modelos de pro- 
p(5sición .(igual al ipserto al pie de 
este anuncio) v disposiejones sobre 
forma y condiciones cÉ su .presenta
ción, así como del depósito de la 
fianza provisional cuyo’ resguardo 
se acompañará^ en ¿obre separado 
y abierto, estarán de. manifiesto en. 
esta Jefatura'de Obras Públicas, de 
hiendo procederse a 'L apertura^de 
'los pliegos presentidos en la mis
ma, el día 25 de marzo adual; a 
las once de la mañana.

En cumplimiento del^ Decreto de 
21 de noviembre de 1.947, (Boletín 
Oficial de 3 de diciembre de 1.947) 
los destajistas de las obras,,deposi
tarán én la Pagaduría de esta Je
fatura el 4 .por 100 del importe lí
quido de las cantidades abonadas 
a cuenta, de cyyo importe,-el -i por 
100, se destiña a la Mutualidad Ge

neral d^ Funcionarios del Minis te 
rio de Obras Públicas, y ©í treS por 
100, como hasta ahora, con. arreglo 
al Decreto de 9 de marzo de 1.940..

Cada proposición, se presentará'' 
©n papel sellado de 4’50 pesetas o 
en papel' común, con [^liza’ de 
iguál precio, ■ desechàndosç, ’ desde 
luego, lá pro^íosición que al abñrla 
no resultara con 'tal requisito'cuni- 

■ plido. .
, L-a fianza provisional ha sido fi

jadla de acuerdo con Ío dispuesto 
en eí apairt. 5.° de la Instrucción pa
ra aplicar ©1 Decreto de 16 de fe
brero de 1.932, qué regula el pro
cedimiento de destajo en las obras 
que..se ejecuten por administración.

Como lia Jefatura dispone del 
betún necesario para la ejecución 
de las obnasf^ ©1 IJcitadór hará 
constar en la proposición, quie se 
compromete a su abono, con anre- 

las facxupas de la'.Casa su-’ 
mñnisifcradora.

Fn la proposición se hará consta’r ' 
por el licitador que se compromete 
a cumplir lo dispuesto Qn el R. D. 
Ley de 6 de marzo de 1.929 ; R. O. ’ 
de ’26 del mismo me^ y año; De
creto de t6 dé febrero de 1.932; 
Instración dé 27 de febrero de 
1.932V Reglamento de Accidentes 
del Trabajo de 31 de enero de 1933 ; 
,La Ley de SeguVos Sociales de i de 
abril de 1933; la de Subsidio Famí- 

. liar de 18 de julio de 1.938; la de 
Subsidio de Vejez'de ft,.de febrero 
de 1.940; la de i8 de julio de 1.940, 
sobre pago dél jornal de los domin
gos ; la de 3 de abril de 1.946, sobre 
ReglameiltóJtión del Trabajo en las 
Industrias de la Construcción .• 
Obras Públicas; y las que con . ca
rácter general, se hayan dictado o 
se dicten en. lo sucesivo sobre ma
teria, y también que .los jornales o 
salarios que han de'consignarse en 
los contratos de trabajo, nó serán 
inferiores a las remuneraciones mí
nimas •señaladas\para esta provin
cia,- por los Organismos competen
tes, desechándose, desde luego, lat 

_proposición que no tenga expresa
mente consignados estos requisi
tos. ‘ ' • *

Los proponentes acompañarán a 
la proposición, certificación qye 
'acredite hallarse al corriente ©n eT 
pago de las cuotas de Jas carcas 

,sociales vigentes, sin cuyo requisito 
será desechada la proposición.

Todos los gastos de estos concur 
sos, serán abonados por los adju
dicatarios. ,

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
dos cumplimiento del R. D. de 
12 de octubre, de 1.923 (Gaceta dql 
13)-

Logroño, I-I de marzo 1949.
Firmado: José R. Carracido*

MODELO DE PROPOSICION 
iD........... vecino de...................

, r

Dirección Générai de Ense
ñanza Profesional y Técnica

Bas&s para la provisión, mediante con
curso de rnéritás y enamen de aptitud, 

una plaza de Muestro de Taller de 
la Escuela Eiemental de Tfdbajo de, 
Logroño. ' - '
ÍEB Patronato Local de • Formaciún 

•Profesional de Logroño «anuncia ía jjro- 
visiœ, ipor coacfureio de méritos y exa- 
iiiæu (le aptitud, on. la forma prevenida 
en el vigente Estatuto de Formación 
(Profeisional, die 21 de diciemhne de 1928, , 
Carta Fundacional, dé la Eecjuelia Ele
mental de Trabajó, regida ppr' este Pa- 
fronato y Reglanie*to .vle ¡la plaza de 
.Maestro de Taller, con snjección a Ijae 
mi .guien tes bases: "

'Primera.-—La plaza.objeto de este con- 
í'UPSo dé méritos y examen de aptitud 
es la dé Maestro de Táller de la es- 
«peci/alidad de Elécítrica, eon la dotación 
anual de tres mil ¡pesetas, V veinticuatro 
hoinâe gemanáles de trabajo.

Segrunda.—Para concursar a diche 
plaza*no*se exige tftuîo aiLguno, pero 
.temdlnán" profevéneta los que posean el 
de Perito industrial de la especialidad 
cléetriça/ ó .oertifloado de Maestro de 
T^ler, en la misana especialidad, obte- 
nido en Recuelas Elementales de Tra-? 
bajo.

Tetricera,—Los aspirantes . acreditarán 
eer españoles, mayores de veintiún años 
de e-dad, no estar iíneapacitados pana 
ejercer cargos., públicos ni padecer, de
fecto físico o mutilación que les impo- 
isihilite para ejercer las funciones que 
aspiren a desarrollar', * •
• Cuarta.—El Maestro de .Taller no po

drá dedicar las horas señaladas para 
lia cnseñianza a la ejecución de trabajos 
pana fuera de la Escuela Elemental de 
Trabajo. La jomada de veinticuatro ho
ras semaniales se (iestin'ará 3 la ense
ñanza v técnico-práctica de los alumno^ 
y trabajos exclosivamente para el. Cen
tro. Si .por algúna cárcums/bancie ^«a Di- 
reiccióai Concediera -permiso para reali
zar labores para extrañjos ^aJ Centro, 
habrán de U erarse a oabo en horas dis
tintas de las señaladas para la ense
ñanza y em las condicioné que la Di- 
reccióai yeflaJiará por aportación del per
sonal, inslaAcioni^, materi'al y herra
mientas.

Quinta.—Los concursantes a esta plaza 
presentaráii una Memoria (Je índole pe- 
dhgógica, explicativa de los métodos y’’ 
prooe-diinierllfns (juc,..-se propongan dés- 
anrollar en Ia’’exposici(ii y enseñanza 
de lás prácticas dé la especialidiad eléc
trica, así- «amo la orientación y ampli- 
tuef que estimen más conveniente y la 
Icñrresp^ndiente, coondinaxiiíin con las 
demás enseñanzae y practicas dé la Es
cuela':

.presentaráai un enndenno de Taller 
para cada curso de los que comprendeú 
Jas secciones de Preaprendizaje, Oí i eral 
Obrero y. Maestro Industrial, con las 
prácticas qi^e ' consideren conveniente 

-realizar los alumnos' de l'os' dLíerent s

.... provincia de.....t...... según 
cédulá.-personal número'...,... ©ntera- 

. do del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta provín 
cia,.de fecha....;, del mes i...... 
y de las condiciones y requisitos 
cpiqisc exigen para la adjudicación, 
de’ Ipincurso de destajo de las obras 
de ,.... (provincia de Logroño) 
se c^promete a toihar cargo la eje- 
ctición de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de  (en ¡letra) pesetas.

El proponente declara qu« las re- 
pauneracionés mínimas que's^e per
cibirán por jomada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro ck'Jo,s límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca 
'tegoría, no serán jnferiores a las 
mínimas establecidas por las .Auto
ridades competentes, .0 a las que 
pcisteriormente se dicten y también 

'se compromete a'Cumplir lo dis
puesto en el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1.932; R. .O. de 26 d©’ 
mismol* mes y año ; Decreto de 16 
de febrero de 1.932; Instrucción 
del 27 de febrero de 1^932; la de 
Subsidio Familiar de 18 dé ¡julio de 
1.938; la de ^Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1.940^^13 de 18 de 
julio de 1.940, sobre pago del jor
nal de los dorrtingos; la de' 3 de 
abril de 1.946 sobre Reglamenta
ción del Trabáje ©n Jas Industrias 

¡*de la Construcción y Obras Públi
cas, y las que, con carácter general 
se hayan dictado o se dicten ©n lo 
sucesivQ sobre la materia.

Asimismo se compromete a pre 
sentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo de 
las obras el contrato de trabajo 5, 
que se refiere el artículo 25 del Có- 
digo..de Trabajo de 23 de agosto de 
1.923- ' -

f Fecha y firma .

Concurso de destajos

Habiendo sufrido una elevación 
de pneoio la tonelada de betúnique, 
a partir del i de marzo actutail, ©s 
de 1.428’œ . pesetas sobre muelle 
puerto español, se advierte a los 
íioitadores ai” concurso de desílajos 
anunciado para el día. 25 dél ac
tuali, correspondiente a tres obras 
de riego con emufeidn asfáltica, 
que, una -vez adjudicados^ los des
tajos y comprobado que él betún 
patiá ej.eouçiôn de los mi.smos, ha 
sido adquiirido posteriormente al i 
de marzo actuail, se redactará ©I 
pnesupuesto •, adiciona*! correspon
diente 3'1 aJza habi'ds en los pre- 
cibsede material. '»

Logrdño, 14 de marzo 1949.
El Ingen''ero Jefe

SGCB2021
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. es d'C la especialidad eléctrica, ex- 
.Lbts qu'C procedan y modelos de

• ; Te liabaj'O. ’ .
,. 1 litun.a.l -nnmbnado para- jus- 
‘.<41 'de los Tuériiiüs y aptitudee, 

i.u .1.0' de les aspjraiiteij realizarán
. iOS (jtícíeits siguientes;

'PrimeTK?. Razonar el contenido de la 
hiCmuria laiiiplia.udo cuan los puntos ó 

‘ detalle sesñ'ále el Tribunal.
• Segundo'. Se ' escogerán a suerte dos 
'de' los cutádernos de Taller, de las 
BtociO'iies 'de Preaprendizaje .y Oflciaul 
Obreino, y otro 'del, grado, ile Maestro 
induBírtel, y de los mismos, por 'igual 
proced.inHeuto, se tohiará lUia práctica 
de cada uno, que llevarán a cabo ex- 
¡plicando previamente cuanto se esti
me exponer p^a mejor coonprensióp de 
los Al'Uimnos. , ' .

Tercero.' Realizarán los trabajos ’prác- 
, icos fija dos por, el Tribunal en el tiem

po -que- éste determine y co'ñ exposición 
...e la técnica aplicada. •*

Todos los ejercicios se verificarán en 
ts locales.de la Escuela.,

Sexta^—Ind'tpendientemente de las pre- 
Lrtncias señaladas én la’ Real Orden de 
20 de julio de 1992,- (le aplicación gene
ral para estos concursos, se .estimarán 
como eircuiisTancias de preferencia las 
siguientes :

a) En el casó de qhe los concurs aii- 
106. obtuvieran el mismo número de 

, puntos en los ejercicios y pruebas reali- 
z das, . se resolverá en favor elel que 
cuente superioridad die título.

b) En iguaPJad.de condiciones, teña- 
’adas en el 'apartado a), el que cuente 

.i\ or número de años de servicio pres- 
I (como Maestro de Taller de la es- 

i ahe'ad eléctrica en Escuelas■. de Pe- 
, tes* Industriales t Elementales de Tra
bajó, observándose, én • cuanto a .los 
concursantes, lo dispuesto en la Real 
Orden- <1« 20. dievíulio d-e 
ferencias.

C-)_ Ser aliimino de este 
inación Profesional.

d) loe que acrediten

1929 soljre pre-

Centro de For-
■' '4

.interés, celo y
>ri‘usiasmo por esta clase de enseñanzas^ 

) Todos los demás méritos que los 
''1 resadcs deseen hacer óonstar.

•'nt’ma.—Los nombramientos tendrán 
'fci’er de- provisiohales por un pe- 

( p aros, y en las condiciones
. i-ariícute 29 del Idbro I del

4. IrriPación Profesional vi-

■- e’ periodo de dos años, po- 
c( I f rrt'ados, si el Patronato 
(“í nv líjente, por otros cinco 

.<11. .el aumento del ¿0 por 100 so- 
tl haber inicial.

El Tribunal, en, sus. propuestas, ten
drá en cuente lo-dispuesto én la Ley de. 

■ 17 fle julio de 1947, .y remifirá al Pa
tronato local’ de Formación Profesional, 
la li^a de I'ps ■concursantes, sus califi
caciones y epepresión dé los méritos y 
preferencias, a tenor de lo dispuesto, en 
"la base sexta de esta convocatoria;

El Patrojiate estudiará las condicione^*, 
de los concursantes .ealificadós y, en¿ 

' su vista, hará^tlas oportunas propuestas 
unipersonales de nombramiento al Mi- 
nhsterio de Educación Nacional.

Octava.- -El concursante nombrado ten
drá Va obligación de dar las enseñanzias 
prácticas dé la especifilidad ' de cada 

I rso,' secciones y grados que le corres- 
.< ri en tes horas semanales que ql 

eme plan de enseñanza comprende, 
" qve por reforina pueda establecerse, 

‘ en -clases diurnas,. nocturnas o en

ic de Talle'r de Electricidad Orden del Ministerio
.'I as enseñanzas prácticas.

í kfis dcterininail«^ por la 
V a I scnela, Con un rnini- 

( Veras diarias diurnas, en 
i oalvQ in período da vaca- 

. 1 is de quinete días, en. ocasión que 
stúale la Dineccií-n, oorV cargo a la re- 
trábu- ión anual señalada en la base pri
mera. Además se obliga a dar las en- 
. ’^aiizas complementarias nocturnas, 
de siete a nuéve die la noche, duranrte 

' los meses de octubre a mayo, inoiusive, 
con la gratificación que para éste con- 

x^epio se señale por el Patronato; Local 
•de Formación. Profesional y Dirección h 
del Ceptfo en vista de la labor a reali- ( 
zar. EB de incumbencia dçl Maéstro de ! 
Taller de Electricidad la hepiaracjón y-' 

• t^jecucaón de los trabajos de su espe- I 
cialidad necesarios en las instalaciones j 
de .la Escuela y construcción de cuantos*/ 
eleiiientoe requieran las enseñanzas, o 
trabajos de los diferentes talleres, sin 
ne.iriibucáón especial.

Novena.—Las instancias se dirigirán al 
señor Presddçnte 'del Patronato Local dé' 
Fonmación Pnofesional de Logroño den
tro del plazo de veinte dí'as naturales, 
contados a partir del siguiente al de Ja 
inóención de este anuncio en. eirdloletin 
Oficial dfel Estado», aconupañando los 
documentos siguientes : • 'Certificado de

j

maciimieate, oertifieaedón de poirates, i 
certifieació'U de buema coiuduotia expedi- , 

■ da por Ja Autoridad cotnree^ondiente ; tí- 
itailós' o certrflcadoe de trabajo que po- * 

I \sean que acrexiaten en- n^jor derecho. 
I 10. Las reeJamaoiones, si las hubiere, • 

.se pfreseii'tarájri por los imteresados al 
Présidente'deJ Tribunal deutro del pla
zo de veiutdeuatro horas de. acaecido 1 
hecho que las anotivare, y ell Tribunal,* 
(ietápués de iníPoranarilas, las up irá al , 

. expediente. El Tribunal no‘admiVitá re
clamación alguna pasado el referido pía- । 
zo ale vein tacú a tro horas. , j

11. El Tribunal levantará actes- de i 
I ' ' I■cada sesión, y en la final hiaráu, eonisdar 1 

las puntuaciones obtenidas por cada ai- ; 
piran te y Ja -propuesita que se Ueduzca ] 
de la punfuación. Estas actas, las pro-, I 

’ puestas unápersonales, l'Os ejerededos 
rpaidzadcs y la'dpcumerilación del con- 
ourso-pasarán al PatironiQto, que en se-'^ 
Bión llenaría delibei-trá y acordará ele- “ 
var la propuesta a la Superioridad pana i 

. .su aprobación o reparo, en unión de | 
i los duplica d'OS de las ac,tes, Memorias 
I y programas o Cuadernos de Taller pre- * 
1 se'OtádOS y documentíación de cada.uno 
/ <le los coiicursantes.

12. Las ipruebas dvíl' concuirso-examen j 
I de ajptiiiuid comenaarân a verificarse urna

vez transciunddo el plazo die tres meses 
^ue señala la Orden de 6 de marzo de 

: 194a.
El Tribwal qué ha de juzgar las prue

bas (fe aptitud y méritos de este con-, 
curso será ; Presidente, don Estanislao 
Lúptz Romero', Ingeniero Industrial ,y 
Presidente dtel Patronato'' Local de Por- । 
macióo Pr'oTesional. .
‘Vocales; d'on Felipe Fuentes de la Ri- ’ 

va, don Donriciáiiñ Andrés Henche, don * 
Domingo López ÿ Gil y don Manuel Çer- I 
ináaidez de Bob a di lio, Profesores de fia.

i Escuela EJemental de Trabajo.
¡ Logroño, 10 de enero de 1949.—El Pre- ’ 

s'ldenité, López Romero.—Aprobado.—El. 
Director general de Enseñanza Profesdo- j 
nal y Técnica, Hantón Ferreiro.* i

Instituío Nacional de 
Previsión

- — o—
Caja Nacional de Subsidios F am i 

liares
Préstamos de Nupcialidad

4^35
La distribución de los Présta’ 

mos de Ñupcialidad. estableci
dos por el Estado por Decreto de 
22 de febrero de 1S 41 v regula

d> Tr.ib-'jo de 30 de enero 1913, 
s efectuará con arregla a las 
condiciones de este Concurso que 
la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares convoca entre tr^ba 
jadores déla provi’^ciæ de Lo; 
grofio que se propongan contraer 
matrimonio dentro, ael mes de 
mayp de 1949, con * arreglo a las i 
siguientes basés: . • f

1 .® Loç l'réstamos que áfe en- ( 
fregarán a los trabajadores^ de 
ambos sexos, que contraigan ma- 

tnmonio en el referido mes, se . 
rán:

.' de 2 500 pesetas para so
licitantes varones, asegurados en 
el Régimen de Subsidios Fami
liares. *. .

de 5 000 pesetas para so
licitantes mujeres, que hayan 
trabajado durante nueve meses, 
como mínimo, eji los dos años 
anteriores a la fecha de la cele
bración del matrimonio, y« se 

' comprometan a renunciar a sd 
ocupación laboral y a no tener 
otra igual o análoga en tanto su 
esposo no se halle én situación 
de paro forzoso o' incapacitado 
para el trabajo.

■ 2* Los requisitos que se exi
gen para tomar -parte en este 
•Concurso son los siguientes:

a) Que ambos^ contrayentes- 
sean solteros.

b) Qrc en la techa de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de treinta años de idad 
los varones y de veinticinco las 
mujeres.

Si se trata de ex combatientes 
ó ex cautivos, e.stos límites se 
amplían hasta cuarenta años -^a-’ 
ra quien ostente tal ‘ carácter, y 
treinta y cinco para su futuro 
Cónyuge; tratándose de solid- 
t.inle mujer, el futuro cónyuge 
podrá alcanzar también la edad 
de cuarenta años. '' '

c) Que el ingreso total p r to
dos los conceptos de los futur s ' 
cónyuges sea inferior à 10 000 
pesetas anuales. • ‘ , .1 

d) Que se prepongan residir 
en ésta provincia después de ca- 
.‘<ados. I

3* *Las in^t-incias se extv nde 
íán en los modelos impi esos que 
facilitarán las Oficinas de Subsi
dios bamiliarçs y Jas C N. S.,Lo 
cales y deberán presentárse en 
la Delegación provincial del Ins 
titulo Nacional de Previsión, sita 
en la callé de Sagasta, número 4, 
hasta el día último de Marzo co
rriente, antes de las 13'horás 
‘ 4.® En igualdad de circuns • 
tancias, tendrán prtfer^cia pa
ra obtener los Présta mo.Q 

a) Quienes tengan a su cargo 
pad!e.s scxagenai ios sin recurs.»s 
y prt f urentemente si é-tqs no f le 
íen beneficiarios del Régim/n de 
Subsidio de -Vejez. , ' 

b) Las mujeres cuyo puesto 
de trabajo, ál quedar v icante, 
queda ser ocupado por*varón 

c) Los que angparen en el 
nuevo hogar a familiares hasta el 
segundo grado que .se hallasen 
impedidos para el trabajo , care
ciesen de recursos v no percibie
ron Subsidio ni, repta de ningún 
género.^ *

d) Los que acojan a h.efma- 
nos menores de catorce años.- 

e) Los que ostenten-el título 
de ex combatiente o ex caqtivo.

5. ® Estos. Préstamos no de- 
vengafán interés y su artíortiza- 
cíón se hará mediante entregas 
raehsu.ales a la Caja Nacional de 
25 o 60 pesetas, según la cuantía 

•del Préstamo' concedido Los 
’ Préstamos disfrutarán de una bo
nifica ión del 25 por 100 de saldo 
pendiente por cada hijo nacido
del matrimonio, siempre que 
continúen vivos' los anteriores

6 * El irnporte, del Préstamo 
deberá destinerse por los presta
tarios a la constitúci¿n del hogar 
familiar y al pago de los pactos 
del casamiento, conservanado a 
disposición de la Caja Nacional 
la justificación de su inversión.

Logroño 4 de Marzo dé 1.949 
i

El Delegado Provincial,

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION
4845

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Tuez de Instruc
ción del partido en exhorto di
manante del Juzgado de instruc
ción de Miránda . de Ebro y de 
carta - orden de la ilustrísiraa 
Audiencia Provincial de Burgos 
referente al sumario número 41 
de 1948, por daños. Por medio 
de la presente se cita con los 
apercibimientos legales a los tes
tigos Oscar Serrano Lahera, ve
cinos de San Vicente de la* Son
sierra y María Angeles López 
Heredia, vecina de esta Ciudad, 
ambos hoy en ignorado parade
ro para que el día seis de abril 
próximo y h'Ta de las once de 
su mañana,comparezcan ante la 
lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, sita én el Palacio de Jus
ticia de dicha Capital con el fin 
de asistir a las sesiones del jui
cio oral de la causa' antes indica
da, confía Ramiro Ortega Martí
nez; 'apercibiéndole*» que si no lo 
verifican, les pagará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Haro a tres de marzo de mil 
noVéciéntos cuarenta ÿ nu-ve.

-El Secretario,

' - ’requisitoria
I -...4847

Padrón ívodníguez Antonio, ae 
unes treint í ^ñ ).s, sa'tero, h jj 

, d‘ Verérnnndo y Cand laria, na 
tiiral dr* S mía. Cruz d ;m rife 
o de M CeSüVT? TJ.
Front. r;i) quq. .se hizo pa.s^ir por 
Sebastián Bitano G/pero, y de 
actual ignorado’ paradero, com
parecerá en/<ste |uzgadó* vn téi- 
mino de diez d'ías con el fi » de 
^wcificarjç a ito det día de hoy, 
cd el sum íMo que so le sigue c in 
.{1 Dú 6 V 8^943 sobre r^b ., 
p-L.!» el qu se i'a. t >rm i el d,e tr in- 
tv.d-e sep[i-*m’bre ú timo, ,en qie 

. s.‘ .le eonccúia la obertid, por el 
de j rcsión provi *de no 
.prest.ir la fÍAnz-i de dos‘mil pe.se- 
tas, en cujlquerz de ít4 clases 
prevenidas,por la ley. e igual 
mente cóh-títuí se eo prisión, 
p. e.vihíéadole .qu - , de no verifi 
CP lo. será d clarado rebelde.

Al propi / lie.npo fuego y’ en 
cargo*;!das autoridades y agen 
tes ..e Ti policía judicial proce- 
d;in a la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser habido, 
lo pongan a disposición de este 

' Juzg.do.
.Calahorra 8 de marzo de 1949. 

Î El Juez de Instrucción,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecida 

en el artículo 200 de la vigíen
te Ley dd Timbre, los Mnu»- 
cios que se inserten a pctícóin 
de los particulares o por man 
dato judicial a* instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de «na peoeta.

ImprcnW. Provuicial
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